LA INTERMEDIACIÓN, INSTRUMENTO DE PRIVATIZACIÓN Y ACUMULACIÓN CAPITALISTA

La Constitución Nacional de 1991, producto del pacto político entre liberales, conservadores y la Alianza Democrática M-19, sentó las bases jurídicas para una mayor mercantilización de los llamados “servicios públicos” (la educación, la salud, el agua potable y el saneamiento ambiental, entre otros).   Las aperturas económica, política y educativa, legitimadas en la Carta Magna, fueron puestas al servicio de la acumulación, por las vías de la extracción de mayores volúmenes de plusvalía absoluta y de rentas extraordinarias.  

A regular la explotación de la fuerza de trabajo y la obtención de mayores ganancias estuvieron dirigidas las Leyes 29 y 91 de 1989 (municipalización y regulación de la fuerza de trabajo vinculada a la educación), 50 de 1990 (Reforma laboral), 100 de 1993 (Privatización de la salud), 115 de 1994, 715 de 2001 (y el Acto Legislativo 01 del cual salió esta reaccionaria Ley orgánica), 812 de junio de 2003 (Plan de desarrollo), Decreto 3752 de diciembre de 2003 (reglamentaria del Artículo 81 de la Ley 812), la Ley 797 de enero de 2003 (Nueva Reforma Laboral).
Así, pues, la Constitución Nacional del 91 –se nos decía- apuntaba a la descentralización administrativa y a la implementación de la “democracia participativa”.  Hoy, en el nuevo proyecto de Plan de Desarrollo (Ley orgánica que discute el parlamento, en el marco del “destape” de la “parapolítica”), se reafirma la intencionalidad de aumentar el capital accionario y, con ello, pretender resolver la crisis de acumulación.  En este contexto se ubica la entrega a los empresarios particulares del negocio de la banca, la industria petroquímica, la salud, la educación, el agua y el aire, entre otros.  

Y al carácter gamonal, clientelista, del capitalismo burocrático generado por el imperialismo en este país le viene como anillo al dedo la figura de la intermediación en el sistema de contratación laboral y en la administración de los “servicios públicos” considerados como mercancías.   Las empresas prestadoras del servicio de la salud, aupadas por la Ley 100, así como las “entidades sin ánimo de lucro”, cooperativas, cajas de compensación, ONGs, iglesias y demás particulares que negocian con la educación (permitidas por las leyes 115 y 715) cada vez cumplen más el papel de intermediar entre el estado y los “clientes” que utilizan los “servicios”
.
En este orden de ideas, como en el capitalismo no hay otra forma de obtener plusvalía y ganancias extraordinarias que no sea la (sobre) explotación de la fuerza de trabajo (prolongación de la jornada de trabajo, incremento de los ritmos de labor, disminución del salario y deterioro de las condiciones de trabajo), en los últimos tres lustros asistimos al arrasamiento de los contratos de trabajo, a la inestabilidad laboral, al empleo temporal e informal y al autoempresarismo individual.  Así, por la vía del programa de “ampliación de cobertura” (columna vertebral de la “revolución educativa” del uribismo en este país), se ha venido entregando a los rentistas particulares, también, el negocio de la educación.  De ahí que varios billones de pesos del Sistema General de Participaciones (nutrido principalmente con los impuestos regresivos que paga el pueblo, como el IVA) son apropiados anualmente por los particulares que así mismo, gobiernan a Colombia.
De tal manera, tan grave es que el régimen uribista pretenda cercenar en cerca de 80 billones de pesos el presupuesto de la salud y la educación en los próximos dos lustros, como que los mismos gamonales que soportan el sistema de estado se sigan apropiando de una gran tajada de las “participaciones” económicas, por la vía de la caza de rentas extraordinarias y la mayor extracción de plusvalía. 

Tenemos que estar alertas: el régimen de “Ralito” instalado en este país ha sido el responsable de la usurpación del derecho a la salud del pueblo en un proceso que contiene políticas de capitación, EPS e IPS, la gerencia estratégica – corporativa y la creación de “Empresas Sociales del Estado” (ESEs) que vienen siendo entregadas a los particulares.  Y vienen los cazadores de rentas extraordinarias por lo que queda de la educación.  También en este esfera han implementado la capitación, las rectorías como gerencias estratégicas, las fusiones de instituciones educativas y, más recientemente, la experimentación de los “sistemas educativos locales” (mapificación o zonificación) en Armenia (Qundío), de ciudadelas o megafusiones educativas en Antioquia;  en fin, de “Empresas Sociales del Estado” en el campo de la educación (en la perspectiva de entregárselas a los particulares).  Este proceso privatizador echa mano de la intermediación como vehículo privilegiado de acumulación capitalista, de privatización.

Como impulsores de una Nueva Cultura, reiteramos el llamado a luchar por una educación obligatoria, gratuita, científica, laica, sin intermediarios y al servicio del pueblo y de la nación en construcción.  La contratación de los docentes debe ser directa por parte del Estado, con los plenos derechos de contratación y negociación colectiva, libertad de cátedra, estabilidad laboral y en condiciones dignas.
¡LA EDUCACIÓN Y LA SALUD NO DEBEN SER MERCANCÍAS, SINO DERECHOS DEL PUEBLO Y OBLIGACIONES DEL ESTADO!
¡ABAJO EL NEGOCIO DE LA INTERMEDIACIÓN CON EL PROGRAMA DE “AMPLIACIÓN DE COBERTURA”!

¡LA “REVOLUCIÓN EDUCATIVA” DEL URIBISMO ES UNA FARSA AL SERVICIO DE LA ACUMULACIÓN CAPITALISTA.  DESARROLLEMOS EL CURRÍCULO DE RESISTENCIA!
� El artículo 355 de la corporativa Constitución Nacional abre más las puertas al negocio de intermediación.  “[…] El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y los planes seccionales de Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia”.





